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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, cabe informar que entre los servicios de 
inteligencia y de información del Estado hay una interlocución permanente y una 

transmisión de información constante permitiendo el establecimiento de líneas de 
trabajo en las materias como la que motiva la presente inic iativa parlamentaria.  

 
El contenido de dichas informaciones, así como los protocolos y medidas de 

actuación en la lucha contra el terrorismo, se encuentran amparados en la regulación de 
materias clasificadas, en aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 

febrero de 1996. 
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